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Señor 
JUEZ SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCÍA Y OTROS  
DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS 

RADICADO: 11001 33 43 066 2020 00176 00 
 

 
Cordial saludo, 
 

 
En mi calidad de apoderado de GISAICO S. A., para este proceso, según ya 

está demostrado con poder anexo a la contestación de la demanda, , Jaime 
Rojas López¸ identificado con la cédula de ciudadanía nro. 7.553.575 de 

Armenia, Quindío, abogado inscrito con Tarjeta Profesional nro. 81.729 del 
Consejo Superior de La Judicatura, presento el siguiente llamamiento en 
garantía: 

 
 

 
Capítulo Primero 

LLAMADA EN GARANTÍA 

 
Se llama en garantía a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINAZAS S. A. 

CONFIANZA, con nit 21-063370-02, representada legalmente por MARÍA 
EUGENIA QUIROZ, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 
42.761.330. 
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Capítulo Segundo 

HECHOS 

 
2.1. Entre GISAICO S. A., como tomador y asegurado, y SEGUROS 

CONFIANZA S. A., como Asegurador, se celebró un contrato de seguro 
perfeccionado con la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL R. C. GENERAL CONSTRUCCIÓN nro. 05-RO064699, 

con vigencia desde el 31 de diciembre de 2017, con un valor asegurado de 
$10.000´000.000 y con los siguientes amparos: 

 

 
 

 
2.2. La póliza expresamente reza lo siguiente, en cuanto a su objeto, los 
asegurados adicionales y otras condiciones: 

 
 

 



 
 

F o l i o  | 3 

 

2.3. Dicha garantía estaba vigente para el 15 de enero de 2018, fecha en 
la cual se produjo el colapso de la Torre B del Puente Recto Chirajara en 
construcción. 

 
Este hecho cabe dentro del siguiente amparo básico relacionado en las 

CONDICIONES GENERALES de la póliza: 
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2.4. GISAICO S. A. ha sostenido no ser responsable de lo ocurrido, pero, 
puede ser probable que en este proceso se declare su responsabilidad. 
 

 
2.5. Igualmente, CONFIANZA S. A., en atención a lo pactado en la 

garantía, independiente de las alegaciones de ausencia de responsabilidad 
de GISAICO S. A., ha venido atendiendo las reclamaciones de perjudicados 
con el colapso y, por consiguiente, ha llegado a arreglos de indemnización 

con varios afectados. 
 

 
2.6. Existiendo, pues, el riesgo de que en este proceso GISAICO S. A. 

pueda ser condenado por los hechos en discusión, en virtud del contrato de 
seguro detallado y demostrado, GISAICO tiene el derecho de exigir de 
CONFIANZA S. A. acuda al pago final a que pudiera ser condenado y en las 

condiciones pactadas en la póliza. 
 

 
 

Capítulo Tercero 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El CPACA consagra así el llamamiento en garantía: 

 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme 
tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 
reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 
para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para 
responder el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, 
a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que 
el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes 
requisitos: 
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1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no 
puede comparecer por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de 
su residencia, y la de su habitación u oficina y los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los 
fundamentos de derecho que se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 
personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá 
por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la 
reformen o adicionen. 

 
 
Con base en la póliza de seguro acompañada a este escrito, vigente para 

la época de los hechos en discusión, existe el derecho para GISAICO S. A. 
de solicitar la vinculación a este proceso del llamado en garantía. 

 
 
La responsabilidad civil que se ha garantizado fue definida así en las 

CONDICIONES GENERALES de la póliza: 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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En relación con el pago de las reclamaciones, las condiciones generales del 

seguro también establecen: 
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Resaltando, entonces, que GISAICO S. A. cumplió con todas sus 

obligaciones derivadas del contrato de seguro, al punto que CONFIANZA ha 
llegado a acuerdos directos con los afectados por los hechos. 
 

 
 

Capítulo Cuarto 
MEDIOS DE PRUEBA 

 

Presento los siguientes documentos: 
 

1. El certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora. 
2. La póliza de seguro anunciada en los hechos de esta petición. 

3. Comprobantes de pagos hechos por CONFIANZA a afectados por el 
colapso. 

 

 
Capítulo Quinto 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, bajo la 

gravedad del juramento estimo razonadamente la cuantía de la 
indemnización en el mismo valor estimado por el demandante y cubierto 

por la póliza, es decir, la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 
($965´583.300) M. L. 

 
 

 
 

Capítulo Sexto 

CUANTÍA 
 

La cuantía de este llamamiento asciende a una suma superior a los 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS PESOS ($965´583.300) M. L. 

 
 

 
 

Capítulo Séptimo 

NOTIFICACIONES 
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El llamado en garantía:  Calle 82 nro. 11-37, Piso 7, Bogotá D. C.  Correo 
electrónico para notificaciones: ccorreos@confianza.com.co 
 

Este apoderado suministra su dirección:  Calle 63 A Sur nro. 39 A-109, casa 
121, Sabaneta, Antioquia. Correo electrónico para notificaciones:  

jaimerojaslopez@yahoo.com 
 
 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
Jaime Rojas López 
C. C. nro. 7.553.575 de Armenia, Q 

T. P. nro. 81.729 C. S. de La J. 

mailto:ccorreos@confianza.com.co
mailto:jaimerojaslopez@yahoo.com

